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A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

G O B IE R N O  S U P E R IO R  PO LÍTIC O
D E  LA PROVINCIA D E  A LB A CE T E.

Don Diego Monioya, Gefe superior político 
de esta provincia.

Hago saber: que por Rufino Corruana, 
vecino de la puebla de D. Fadrique, pro
vincia de Granada, se lia denunciado ante 
mi autoridad con fecha de ayer un terre
no libre mineral al parecer cobrerizo que tra
ta de esplotnr, sito cu término de la villa  
de Nerpio, Lindando por Sol saliente con 
labor de la Hoya del Espino, por medio dia 
ti0n otra de la Fuente de la Parra, por 
poniente con la Fuente d e  Lorito y  por 
norte con Calar blanco.

Si alguna persona tuviere que alegar en 
contra de este denuncio lo verificará en es
te Gobierno politice en el preciso termino 
de los 90 dias que para ello marca la ins
trucción d é l a  minería. Albacete S de Mar
zo de 1 84 1 .—  Diego Mantoya.

Circular número 83.

una
nal

Para dar el debido cu m p lim ien to  á 
a disposición de la R egencia  provisio-  
1 del R e in o  que se m e lia com unica

do por conducto de la Dirección general  
de M ontes se hace preciso que en el tér
m in o  im prorrogable de 15 dias contados 
desde el recibo de esta circular, los A y u n 
tam ientos constitucionales de esta provin
cia m e remitan las noticias siguientes.

1. D e  todos los montes realengos que  
haya en su respectivo térm ino jurisdiccio
nal, con espresiort de su nombre, cabida 
y clase, y por u n  cálculo aproximado, á 
euanlo  ascenderá el coste de las operario*

nes de su deslinde, a m o jo n a m ie n to  y  l e 
vantam iento de planos de todos e llos  s e 
g ú n  está prevenido por d iferentes Reales  
órdenes.

2 . a Igual noticia  de los m ontes con o
cidos por de propios, y  cual es su  valor 
en  venta y  renta.

3 .a La m ism a respecto de los ten idos  
hasta el día por del co m ú n  de su  p u e 
blo; espresando si t ien en  t í tu lo s  de pro
piedad, y á falla de estos el t i e m p o  que  
los d isfruten aun cuando  hayan estado  
administrados por la marina.

4 .a Otra de los m ontes  realengos, c o 
m unes y de propios q ue  hayan dejado de  
existir por haberse reducido su terreno á 
cultivo, desde el año de 1 8 0 8  hasta el 
día, espresando su  esten sion  y  época en. 
que se rom pieron.

5 .a  ̂ Cual era el n ú m ero  de montes d e  
d om inio  particular ex istentes  en  ese p u e 
blo en 1 8 0 8 ,  y  cual es el q u e  en  el dia 
hay, espresando su  estension .

n ih m a  razón respecto de los 
montes q u e  p ertenecieron  á las c o m u n i 
dades cstingu¡das, memorias, c a p e l l a n í a s ,  y  
dem as establec im ientos públicos, y  cual es 
en el dia su num ero  y ostensión.

7 .a Q u é  núm ero de fanegas d e  tier
ra que ocuparon los montes se encuen
tran en el día de eriales, b  n o  dedicados  
á n in g ú n  género de Cultivo

8 *  U n  c á l e l o  del n ú m e r o  y  closc de  
ganados q o e  se m a n te n ía n  en los m ontes

E í S I B  1 - 7 ' -  2 2

9. O tro ig u a l  ó aproxim ado del pro
ducto anual de cada m on te  en dos, tres,
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ó  mas quinquenios, asi, en cortas com o  
en  pastos, y cual será el coste que ten 
drán los precisos guardas que cuiden de
su  conservación.

Rara evitar la confusión que pudiera  
p roducir  el no espresar cada una de las
noticias referidas con la reparación corres
pondiente, cuidarán los A yuntam ientos de  
estenderlas en la forma que s e l e s  p iden ,  
y  concretándose precisamente en  cada u n a  
de ellas á su número y por el orden  
que va marcado,

Los pueblos q ue  n o  te n g a n  m on tes ,  ó 
que carezcan de a lg u n o s  de las diversas  
clases que se m encionan , lo  espresaran asr 
e n s u r e s p e c t i v o  l o g a r l o s  seg u n d o s  y 
al acusar el recibo de esta circular los 
prim eros.

Demas estará reencargar á los A yu n 
tamientos la importancia de estos útiles  
trabajos, ni menos el imponerles m ultas p a 
ra que complan esta determinación, 8 u p r o -
p io c o n v e n c im ie n to le s  p ersu a d irá d e  q u e  ya
es l legado el t iem po  de proceder á o rd e 
nar y mejorar lo s  diversos ramos de la  
adm inistración  pública qne b ien  d ir ig idos  
p u ed en  proporcionar la felicidad d e  los  
pueblos, creando en  ellos n u ev o s  y cu a n 
tiosos intereses, A  tan sagrado bn  term i
na esta resolución y  por lo  tanto m u  
p r o m e to d e l  celo acreditado de dicbas co r
poraciones m unicipales q u e  llenarán d e 
bidamente este deber y q u e  n o  darán u -  
gar á inútiles  recuerdos para el exacto  y  
pronto despacho de e s t e n e g o c io ,  A lb a c e 
te 9 de Marzo, de D b l L ^ D i e g o  M o n to -  
y a .^ 8 e ñ o r e s  presidentes y  A y n n ta m ie n to s  
constitucionales de esta provincia .

DI Rcxmo, 8 r , secre ta r io  d e E s ta d o  y  d e l  
Despacho d é l a  G obernación de la  Reninsula. 
con fe c h a ^ ^  d e h e b r e r o  p róx im op asad o  s o b a  
hervido com unicarm e la  orden siguiente

ttDa com isión d e indem nizaciones n ó m b ra 
la  ñor decreto  d e  la  R egencia p rov ision a l 
le í  R ein o  d e  U  d e E n e r o ú l t i m o , m e h a

p a r a r e e d d ^ ^  ^ ^ e  sobre i ndemni zar
a los p n e ú i o s ^ ^ ^ M a r e s p o r  d a n e s a
perdidas oenrridas dorante ^  ^ r a  mvtl,
y  para f o r m n i a v ^  ^ d e  ley  sobre
^  materia, bn procedido ^l e x á m e n d e  los
d d e r e n t e s e s p e d m n t e s ^ ^ ^ ^ ^ m t -
t l d o s p o r ^ R ; y s t b i e n R a e n e o n t r a d o ^ o t t -  
vos e n n n o s  y  otros para darlos por v á l i 
dos y  para proceder con arreglo á ellos á 
fijar sus cálenlos, primera ocupación sobro

la cuál debe girar el proyecto de ley  á f i n  
de proponer á las Gortes lo necesario para  
este género de indemnizaciones; no ha pod i
do menos de notar la estrema diferencia  
que existe entre ellos, tanto respecto á los 
procedimientos para las transaciones, cnanto 
por lo que dtace á las clases de r iq u e z a e n  
ellos estimada,;y reclamada asi p o r lo s  A y u n 
tamientos, como por los mismos particulares.  

Resulta d e a q u i  suma dificultad en agru
par las partidas, que por un orden justo de  
preferencia deben obtener una debida in 
demnización: unido esto á los m ultiplicados  
espedientes que en virtud del espresadq d e 
creto se estarán instruyendo en la  actualidad,  
acerca de loscuales  es indispensable que r i
jan unas mismas realas y  principios, para  
que lleguen á manos de la comisión con la  
uniformidad y  concierto indispensables en es
te género de negocios, ba resuelto, en jun
ta de este dia, consultar á E, sobre los
diversos medios que en su entender con
vendrá que se adopten en los espedientes de  
indemnización por las autoridades d e  las pro
vincias, á fin de que E, si lo  estima
oportuno, se d igne proponer á la  R egencia  
una instrucción general y  uniform e que pue
da ser observada en todas las  tasaciones y  
espedientes que h an  de servir d e  base a  
los trabajos de la  comisión, no menos que 
á los del Gobierno, y  posteriormente á los 
cuerpos colegisladores,

Gon este objeto cree la  comisión que con
viene fijar en la instrucción in d ica d a  un tar
den de preferencia, á fin de que en  los es- 
ped ientesse  justiprecien con la separación de
bida, y  siempre por los medios prevenidos  
en el decreto d e  la Regencia; á saber, el 
d e  los peritos nombrados por los A y u n ta 
mientos y  Diputaciones provinciales, y  en  
caso de discordia por los Gefes políticos, b^  
fincas ó pérdidas que pertenezcan y  corres
pondan á diversas clases de riqueza.

Adoptado este principio indispensable, en 
razón á  q u e  habiendo d e  ser lentos los me
dios de indem nizar es d e  justicia q ue  obten
gan p r im ere  esta reparación pérd idas ma^ 
dolorosos, asi para el Estado com o para lu  ̂
particulares, podrían clasificarse los espedien
tes por este orden: IB  Da riqueza inm ue
ble: Da pecuaria: 3B Da m ueble ,

Estos tres ordenes deberian ser subdivi-  
didos en  cada espediente en  los términos
siguientes,

^  Des bocas é edificios pertenecientes 
á los pue^  ̂ de común aprovechamientos
y  cu y n  ^estab lecim ientosea  d e  absoluta ne
cesidad pora e vecindario, com o por ejena- 
pío, molinos y  otros de este género.

Das casas y  bienes de m il ic ia n o s  na
cionales, y  ^umprometidas con h e 
chos positivos por la causa d e  la  libertad,

rudamente aquellas fincas que h a y a n  pere
cido ^ sufrido por razón d e  la  defensa d^
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los pueblos, de las que hubiesen sufrido ó 
sido destruidas siu este requisito.

3B Das easas y  bienes de los demas ve
cinos.

En esta clase como en la siguiente os ob
servarán las reglas de preferencia designa
das en la anterior, sin perjuicio de las cua
les se justipreciarán separadamente.

IB Dos caballos de los nacionales.
^  Das caballerías ó reses dedicadas á la

labranza. ^
dB Das destinadas a trasportes.
^B Dos ganados de toda especie.

Rtymzztr mneáfe.

En esta clase se cuidará de dar prefe
rencia y  separación, con arreglo á las ba
ses establecidas; á aquella riqueza moviliaria 
cuva pérdida hava arruinado los medios de 
subsistencia de s á s  dueños, y  tanto cu es to s  
casos como en los d em asreferentes  a e s t a
r i q u e z a ,  las ta s a c io n e s ^ e h a r a n  prevta tn-
f o r m a c i o n , t a n t o  d e l á  realidad de su ex is
t e n c i a ,  como d é l a s  circunstancias por cu ya

dinariamente la realización d e lo s ju s t o s  pro
vectos del Gobierno, lleva consigo la v e n ta -  
í  de que p u e d á e n  esta leg is laturaacordar-  
^  io necesario á reparar las pérdidas de 
a r n e r a  1 ^ ^

d e v a s ta d o y  consumido la fucrra ótvtl de
que felizmente se ve libre la nación. ^

Donvendria asimismo que para debi
da rectificación, con a r r e g lo á  l a s b a s e s t -

m i t i e s ^

verían por esta al M inisterio del di^no

provinciales, Ayuntamientos y  
puedan consultar cuanto se 1^  ̂
el particular, cree esta com ilón qne
dria se publicase la  distr ib uc ion  becbit ^
J a  misma entre sus vocales, por r a z ó n  d e  
las provincias que les son mas c o n o c i d a s :  

esta distribución es como sigue.
De les espedientes relativos á la s p r o v m -

cías de Alava, Guipúzcoa, A^izcuya, navarra  
y  Rioja, queda encargado el fir. D. Miguel 
Antonio d e  ^umalaeárregúi.

De los de F a lla d o lid ,  Rurgos, fioria y  fie- 
góbia el 8c. D. dosé de la Fuente Herrero.

Re los de la s in o n ta ñ a s d e  fiantander, G a
bela, Asturias y  Falencia, e l fir. D . Angel 
Fernandez de los Ríos.

Dé los de todas las provincias d e la n t i -  
guo Reino de Aragón, el f i r . D .  Francisco  
davtér de Quinto

Re los de las diversas provincias en que 
ésta subdividtda Gataluña, el f i r . D .  D om in
go A îla.

De los d é la s  provincias de M adrtd, T o 
ledo, Mancha, Guenca, laen, Górdoba, Revi
lla, Granada, Málaga yG adiz , e l fi. D. du-  
lian de Huelves.

De los de fia lam anca,Zam ora,Deon, A vi
la y  Estremadura el fir. D. Mauricio Garlos 
de Gnis.

Dos de fa le n c ia ,  Alurcia, Alicante, Gas- 
tellon y  Albacete se designaron para D. Ali
cante fiancho; pero habiendo este hecho re 
nuncia, corresponden a D Francisco Gahello, 
nombrado en su reemplazo por la  Regencia  
provisional del Reino.

Estando ausente el f i r .D .F e d r o  Reroqut 
no ha podido todavía tomar parte en estos 

^trabajos.
A enterada de ello la  Regencia provi

sional del Reino, se ha dignado aprobar la  
instrucción y  demas prevenciones que en el  
preinserto oficio se contienen, mandando en 
su consecuencia que se obsérven por esa 
provincia en la instrucción de sus respecti
vos espedientes.^

Do q u e h e  dispuesto se inserte en el bo
letín oficial para que llegue á conocimiento 
de los Ayuntamientos constitucionales de los 
pueblos de esta Frovincia y  particulares de  
ella á quienes corresponda. Albacete de  
Marzo de Ifi^l.^DDiego Afontoya.

D 1D G T A G 1G N

Gon el objeto de cubrir en el corriente 
año las atenciones que le son propias a esta 
Diputación^ decretó formar el presupuesto d e  
sus gastos y  que se hiciese el ^epartim ion-  
to de su importe. A su consecuencia^^ pe
sando sobre esta corporación obligaciones muy  
urgentes, que tiene ^  descubierto, le  es in 
dispensable preyemr a los Ayuntamientos re 
c ita n  en el termino do 15  d i a s á l a T e -
soreria^de l a m t s m a M a ^ d a l m e n o s d e
lascuotas que .es h a  c o r r e s p o n d i d o  para cu
brir Ds a tcnc ionesy  adeudos q u e  tie
ne que satisfacer esta corporación instantá
neamente haciéndolo del resto á  la mayor 
posible tochedad.
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PRESUPUESTO.

A  el Secretario por su sueldo de 
• diez m il rs. anuales 
Por el del oficial 1.° con la di

rección de contabilidad siete mil 
Por el de otro id. 2.° con el cargo 

del Archivo seis mil quinientos 
Por el. de otro id. 3.° i .°  cinco 

mil quinientos 
Por el de otro id. 3.° 2.° cinco 

mil - quinientos 
Por el de otro id. 3.° cinco mil  
Por el de un primer Escribiente 

cuatro mil 
Por el de tres Escribientes a tres 

mil rs. nueve mil 
Por el de un Escribiente para el 

Archivo dos mil 
Por el de nn Portero tres mil 
Por el de un Ayudante de id.

dos rail doscientos 
Por el alquiler de  la Casa que 

sirve para la Diputación y su 
Secretaria dos m il seiscientos 
setenta

Correspondencia y  gastos de Se
cretaria tres m il  

Gastos imprevistos ocho mil cua
trocientos noventa 

Tres por ciento al Tesorero de 
las cantidades espresadas dos 
mil doscientos diez y  siete rs. 
coa cuatro mrs.

Total. .

P U E B L O S

R eales

1 0 0 0 0

70 0 0

6 5 0 0

5 5 0 0

55 0 0  
5 0 0 0

4000

9 0 0 0

2 0 0 0  
3 0 0 0

2200

2 6 7 0  

3 0 0 0  

8 4 9 0

s s t ?  4

7 6 0 7 7  4

C a n t id a d  
que les ha  

correspondido.  
Vecinos R s .  m rs.

Albacete
Glneia
Balazote
Barrax
Almansa  
p ip e r a  
Cándete

t z T L 4,dMs
Popeclilla
Casas de jjazaro
Viveros
Bonillo
Ballestero
Robledo
Maségoso y  Cilleruello 
Bogarra 
1’atorna 
Abanos 

r
as

Villaverde  
Vil lapa lacios

3 0 0 0 5 7 0 6 30
5 7 9 1101 8
2 6 5 5 0 4 1
539 1 0 2 5 5

1783 3 3 9 2 7
555 1 0 5 5 2 0

1 2 5 6 2 3 8 9 2 9
6 86 1 3 0 4 25

1511 2 8 7 4 2 9
1 16 2 2 0 21
2 3 6 4 4 8 29
2 1 4 4 0 7 1
8 9 8 1 7 0 7 32
2 9 0 551 19
2 0 6 3 91 27

3 2 4 6 1 6 8

4 4 8
2 2 9

8 5 2
4 3 5

3
19

43 2
190

82 1
361

2 2
13

103 1 9 5 31
105 1 9 9 2 4
2 04 3 8 8 6

Bienservicla 
Salobre ~y Rcoüd  
Ossa de Montiel 
Chinchilla  
Igueruela 
Bonete
Goya Gonzalo
Fuente Alamo
Peñas de S. Pedro
Pozuelo
H ellin
Agramon
Tobavra
Lielor
Ontur
Albatana
Casas Iba hez
Ahengibre
Alatoz
Alborea
Alcalá del Rio
Carcelen
Motil leja
Casas de Ves
Villa de Ves
Ceniza te
Fuonte-alb illa
Golosalvo
Jorquera
Rccueja
Casas de Juan Nuñez  
Mahora
INavas de Jorquera
Pozo-Irarente
Valdeganga
Vil la malea
V illatoya
Teste
A y na
E lch e  de la Sierra
Ferez
Letur
Nerpio
Socobos
La Roda
Tarazona
M adrigueras
Mi naya
M uñera
Monta 1 vos
Fuensanta
Lozuzt
ViHalgordo de Jucar 

Total.

2 25 4 2 7 3 2
2 3 4 4 4 5 2
1 4 4 2 7 3 30

1 5 3 5 2 9 1 9 17
5 6 8 1 0 8 0 10
2 3 8 4 5 2 2 2
2 6 0 4 9 4 17
2 8 4 5 4 0 5

1 6 5 7 3 1 5 1 17
6 2 0 1 1 8 0 7

2 0 7 7 3 9 5 0 13
5 2 9 8 31

141 2 2 6 8 5 19
4 5 7 8 6 9 7
2 7 6 5 2 4 3 2
1 5 0 2 8 5 10
529 1 0 0 6 5
1 7 0 3 2 3 1 1
3 1 3 5 9 5 10
371 7 0 5 21
6 5 4 1 2 4 3 30
4 3 4 8 2 5 15
1 6 6 3 1 5 25
7 2 2 1 3 7 3 7
2 8 2 5 3 6 12
2 1 8 4 1 4 21
2 4 9 4 7 3 20

3 2 60 2 9
5 1 2 9 7  F 29
1 6 7 5 1 7 21
1 6 8 3 1 9 18
3 9 7 7 5 5 3
2 0 0 3 8 0 13
1 0 2 194
2 8 6 5 4 3 33
3 0 6 5 8 2

4 6 8 7 17
1 2 9 3 2 4 5 9 8

3 2 2 6 1 2 15
7 5 0 1 4 2 6 16
3 0 5 5 8 0 3
4 6 8 8 9 0 4
7 7 3 1470 7
3 8 7 7 3 6 2

1 125 2140 20
1 0 8 4 2 0 6 1 25

5 0 9 9 6 8 3
4 4 3 8 42 19
4 5 5 8 6 5 13
101 1 9 2 3
4 1 8 7 9 5 1
5 3 6 1 0 1 9 5
3 4 8 6 6 1 30

3 9 9 9 9 7 6 0 7 7 4

Dios guarde á V V . m uchos años. A lb a
cete y  Febrero 2 6  de 1 8 4 1 , = D i e g o  M on-  
toya, presidente Juan G arcia G o n zá lez ,  se
cretario.— Señores Presidentes y  A y u n ta m ien 
tos constitucionales do los p ueblos  d e  esta
provincia.

Im pren ta  á  cargo de D . N ico lá s  Soler.
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